
L as entidades del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) celebramos 
el 9 de mayo la conmemoración del décimo aniversario de la proclamación de la 
Ley de Seguridad Social, un paso que ha marcado un importante avance en 

materia de salud en la sociedad dominicana. [Páginas 6 y 7] 

ESTADÍSTICAS DEL SDSS  
UNA DÉCADA 

TSS obtiene certificación iso 9001:2008 
La Tesorería de la Seguridad Social 
(TSS) fue certificada bajo la Norma ISO 
9001:2008, colocando a esta Institución 
entre las entidades públicas con los más 
altos estándares de calidad.  
La Certificación fue recibida por el Tesorero 
Ingeniero Henry Sahdalá de la mano de 
Eliécer Castro, director del Instituto de Nor-
mas Técnicas de Costa Rica (INTECO), 
casa certificadora. [Página 3] El Tesorero recibe la Certificación. 
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Tesorería de la Seguridad Social 
Total de Recaudaciones por año  

(Enero –Marzo) 

48,000,000 
Proyección para 2011 



L a Tesorería de la Seguridad Social (TSS) inaugura su boletín Enlace 
con buenas noticias. Tras un año de arduo esfuerzo, la Institución fue 
certificada bajo las Normas de Calidad ISO 9001:2008. Este logro con-

firma el compromiso asumido hace nueve años cuando fue creada la TSS de 
ofrecer un servicio eficiente, mejorando continuamente nuestros procesos y 
contando con una plataforma tecnológica “de punta” y un capital humano 
competente. 

 Por otro lado, en esta edición publicamos un reporte financiero que 
evidencia el crecimiento sostenido de las recaudaciones del Sistema Domini-
cano de Seguridad Social (SDSS), lo cual se traduce en beneficio de los afilia-
dos : 4 millones 300 mil dominicanos, el 43.4% de la población dominicana. 

Les saludamos en esta ocasión con la frase que nos representa. 

¡ Hacia la excelencia con transparencia ! 

SALUDOS 

ENLACE

 
Henry Sahdalá 

Tesorero 
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“ Hay que honrar el esfuerzo 
de la TSS por mantener la 
mejora continua en sus 

procesos, por ello ha sido mere-
cedora en tres años consecuti-
vos de la Medalla de Oro en el 
Premio a la Calidad del MAP” . 

Ramón Ventura Camejo 
Ministro de Administración Pública 

“ Felicito a la TSS por el nivel 
de compromiso asumido 
para establecer un Sistema 

de Gestión de Calidad a fin de 
brindar un servicio eficiente”. 

Eliécer Castro 

Director de INTECO 

EDITORIAL 

“ La familia está de fiesta porque 
con mucho esfuerzo la TSS ha 
logrado certificarse bajo la Nor-

ma de Calidad ISO 9001:2008”.  

La TSS es la “columna vertebral del 
Sistema Dominicano de Seguridad 

TSS CERTIFICADA 

Max Puig 
Ministro de Trabajo 
Presidente del CNSS 
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El Ministerio de Administra-
ción Pública (MAP) celebró 
la sexta edición de su Pre-
mio Nacional a la Calidad y 
Reconocimiento a las 
Prácticas Promisorias, en 
la que la Tesorería de la 
Seguridad (TSS) obtuvo 
Medalla de Oro, por tercer 
a ñ o  c o n s e c u t i v o . 
 
El Tesorero Henry Sahdalá 
manifestó que la TSS ha acu-
ñado el concepto de que cali-
dad es hacer un trabajo cada 
día mejor.  
“Hemos mantenido el criterio 
de mejora continua, innovan-
do nuestros servicios y sobre-

pasando las expectativas de 
nuestros usuarios/clientes”. 
“Una muestra de esta consis-
tencia la constituye el hecho 
de que por tres años conse-
cutivos hemos sido reconoci-
dos con la Medalla de Oro en 
el Premio Nacional a la Cali-
dad”, destacó Sahdalá. 
 
Se trata de identificar áreas 
de mejora, implementar las 
acciones requeridas, darle 
seguimiento y evaluarlas. 
Este ciclo de mejora continua 
ha sido la razón principal del 
éxito logrado por la Tesorería 
de la Seguridad Social en el 
tema de calidad.  

TSS OBTIENE TERCERA MEDALLA DE ORO 

El vicepresidente Rafael Alburquerque entregó 
la Medalla de Oro al Tesorero Henry Sahdalá. 
Les acompaña Pilar Peña, Gerente de Recursos 
Humanos y Desarrollo Organizacional. 

La entidad recibió el galardón por tercer año consecutivo. 

agradeció “a todo el capital 
humano de la Tesorería de 
la Seguridad Social, que 
asumió sus responsabilida-
des con pasión y entrega. 

“Con muy buena actitud 
asumimos el compromi-
so que esta Certificación 
implica. Hemos avanza-
do, pero no nos pode-
mos detener, aún nos 
falta mucho por recorrer 
en este proceso de me-
jora continua que hemos 
iniciado”. 
La declaración fue del  Teso-
rero Henry Sahdalá tras reci-
bir la Certificación de la TSS, 
de la mano de Eliécer Cas-
tro, Director de Certificación 
del Instituto de Normas 
Técnicas de Costa Rica 
(INTECO), prestigiosa em-
presa certificadora. 
El ingeniero Henry Sahdalá 

Sin éste no habría sido posi-
ble posicionar a la Institución 
que presido como una de las 
más transparentes, confia-
bles y eficientes del país”.   

INTECO ENTREGA CERTIFICACIÓN ISO 9001:2008 A LA TSS  

En el acto, la mesa de honor 
estuvo integrada por el Mi-
nistro de Trabajo y Presi-
dente el Consejo Nacional 
de la Seguridad Social 
(CNSS) Max Puig; el Minis-
tro del MAP, Ramón Ventu-
ra Camejo; el Gerente del 
CNSS, Rafael Pérez Mo-
desto; el Director de Dige-
nor Julio Santana; el direc-
tor de Certificación de INTE-
CO Eliécer Castro; el Teso-
rero de la Seguridad Social, 
Henry Sahdalá y Pilar Pe-
ña, Gerente de Recursos 
Humanos y Desarrollo Orga-
nizacional de la TSS. Tam-
bién asistieron colegas y 
relacionados del Sistema 
Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS). 

José Miguel Vargas, Fernando Caamaño y Henry Sahdalá. 



La Dirección de Infor-
mación y Defensa de los 
Afiliados (DIDA) puso 
en circulación la obra 
“10 años de Seguridad 
Social, desde la perspec-
tiva de los usuarios”.  

La obra consta de 7 capítulos 
dedicados a los antecedes de 
la Seguridad Social Domini-
cana, el Nuevo Sistema de 
Seguridad Social Dominica-
no, Implementación de la 

Ley 87-01, Inicio de los Se-
guros del Sistema, Evalua-
ción del Funcionamiento del 
Seguro de Vejez, Discapaci-
dad y Sobrevivencia desde el 
Punto de Vista del Usuario, 
Evaluación del Funciona-
miento del Seguro de Ries-
gos Laborales desde el Punto 
de Vista del Usuario, Rol de 
la DIDA en el Desarrollo del 
Sistema y Hacia Dónde debe 
Marchar el Sistema Domini-

cano de Seguridad Social 
(SDSS). 

Cada capítulo fue escrito 
basado en las experiencias 
notificadas a la DIDA por los 
afiliados en su acceso a los 
derechos y prestaciones con-
cedidos por el Sistema a 
través de las diferentes ins-
tancias y prestadoras de ser-
vicios de salud.  

Fuente: www.dida.gob.do  

Aumento de la protección 
social, modificación de la Ley 
87-01, aumento de la cober-
tura en los medicamentos y 
servicios a los afiliados; cons-
trucción y mejoramiento de 
las Estancias Infantiles; forta-
lecimiento de las instancias 
del SDSS, inicio del régimen 
Contributivo-Subsidiado, el 
principio de Universalidad, 
inversiones de los fondos de 
pensiones y su rentabilidad; 
empoderamiento de los afilia-
dos, la reducción de la dis-

persión y la fragmentación 
del Sistema, fueron algunos 
de los temas abordados por 
las mesas de trabajo. 
 
El encuentro tuvo por objetivo 
generar un espacio de discu-
sión, con la finalidad de eva-
luar el nivel de desempeño 
del Sistema de Seguridad 
Social (SDSS), 

Durante dos días conse-
cutivos sectores de la 
sociedad acudieron al 
Primer Foro de la Seguri-
dad Social, a Diez Años 
de la Promulgación de la 
Ley 87-01.  
En el encuentro liderado por 
el Consejo Nacional de Segu-
ridad Social (CNSS) se des-
tacaron temas vitales para el 
buen desempeño del Sistema 
Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS).  
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Foro de la Seguridad Social crea debates en temas vitales  
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lo que despertó el interés de 
las entidades del Sistema, 
organizaciones de sector 
empleador, laboral, salud, 
profesionales, técnicos, jóve-
nes, organizaciones comuni-
tarias, la sociedad civil y or-
ganismos internacionales, 
quienes participaron activa-
mente en las discusiones. 
Fuente: www.cnss.gob.do/ 

La obra está disponible en internet. 

Balance: A diez años del Sistema Dominicano de Seguridad Social 

El Vicepresidente de la República inauguró el Foro. 

Henry Sahdalá, Nélsida Marmolejos y José Manuel Vargas. 



La Ley General de Libre 
Acceso a la Información 
Pública (Ley No. 200-04) fue 
promulgada el 28 de julio 
del año 2004 y su Regla-
mento el 25 de febrero del 
año 2005, mediante el De-
creto No. 130-05.  
Asumiendo esta gran con-
quista del Estado dominica-
no, la Tesorería de la Seguri-
dad Social (TSS) da apertura 
en 2006 a su Oficina de Ac-
ceso a la Información (OAI), 
enmarcándose en la cultura 
de transparencia y rendición 

de cuentas. Actualmente, 
atiende las solicitudes de los 
ciudadanos y ciudadanas la 
abogada Álbida Segura, Res-
ponsable de la OAI.  
La misión de la OAI TSS es 
garantizar el acceso a la In-
formación Pública de la Insti-
tución y de la de sus  funcio-
narios, así como su publici-
dad dentro de los límites que 
establece la Ley por medio 
de un servicio permanente, 
diligente y actualizado.  
La visión de esta Oficina es 
ser una entidad ejemplo del 
respeto al derecho que tiene 
la ciudadanía a solicitar y 
recibir información pública, 
para fortalecimiento de la 
institucionalidad y fomenta-
ción de una cultura de trans-
parencia.  

La Ley 87-01 establece que las trabajadoras tienen derecho al subsidio por maternidad, el cual será pagado 
por el empleador por tres meses a través de su nómina con el salario completo hasta RD$75,830.00.   

Este subsidio se debe tramitar  a la SISALRIL, el formulario de solicitud con el informe de maternidad emitido por el 
medico,  luego de serle notificado al empleador el embarazo de la trabajadora. El empleador recibe un reembolso me-
diante un crédito aplicado al pago de las cotizaciones de los meses siguientes. Tras del parto, la trabajadora recibirá, 
además, por un periodo de 1 año, un subsidio por lactancia, para lo cual el empleador deberá solicitar dicho subsidio a 
nombre de la trabajadora, luego de ser notificado  mediante el Acta de Nacimiento.  

Este subsidio se paga directamente a las trabajadoras en porcentaje 25% salarios hasta RD$7,583.00; 10% de sala-
rios hasta RD$15,166.00 y un 5% de salarios hasta RD$22,749.00.  El empleador debe seguir remitiendo los aportes y 
cotizaciones a la TSS aunque la trabajadora esta en su descanso pre y post natal  y para recibir el crédito por el sub-
sidio de su trabajadora debe estar al día con el pago de las mismas. 

ATENCIÓN 
Empleadores 

Tesorería de la Seguridad Social 

Santo Domingo    : 809/ 472-6363 

Santiago                 : 809/971-0756 

Puerto Plata          : 809/ 261-1701 

Bávaro                     : 809/ 455-1823 

A todos los empleadores y/o representan-
tes en el Sistema Único de Información y 
Recaudo (SUIR)  se les solicita tramitar 
sus procesos directamente en las ofici-
nas de la Tesorería de la Seguridad So-
cial ( TSS).  

No suministren Class (Clave de Acceso 
Seguridad Social) a terceros. En caso de 
ser una persona autorizada para realizar 
novedades, gestione el “class”. 

Juan Vidal 
Consultor Jurídico TSS 

ENLACE  ACTUALIDAD 5 

Los subsidios para las trabajadoras Orientación 

Oficina de Acceso a la Información 

Álbida Segura, responsable OAI.  

La OAI está ubicada en la 
Oficina Principal de la TSS.  

Avenida Tiradentes 33, 
Torre Antonio Guzmán, en 
el Ensanche Naco.  

http://www.tss.gov.do/ 
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ESTADÍSTICAS DEL SDSS: UNA DÉCADA  

esa población –llámese titula-
res o dependientes- tiene 
documentación. La falta de 
cédulas y acta de nacimiento 
fue el primer escollo que en-
frentó el Sistema durante el 
proceso de identificación, por 
lo que se destaca que el 
SDSS también ha contribuido 
a aumentar la regulación de 
los registros de muchos ciu-
dadanos. 
 
Régimen Subsidiado 
 
Cumpliendo con el calendario 
de la Ley, que establecía el 
inicio del Régimen Subsidia-
do de Salud en los 18 meses 
de haberse promulgado la 
Ley; éste empezó en el lla-
mado “Sur Profundo”: Bara-
hona, Bahoruco, Independen-
cia y Pedernales con 47 mil 
afiliados en diciembre de 
2002. A marzo de 2011 – 9 
años después- el número de 
afiliados es de más de 2 mi-
llones. Tenemos la promesa 

del gobierno de que en 12 
meses habrá una afiliación 
plena de todas las personas 
que pertenecen a este 
renglón; estamos hablando 
de 3.4 millones de dominica-
nos. 
 
El Régimen Subsidiado fue el 
primero en establecerse, de 
acuerdo a la Ley, porque es 
el destinado a proteger con 
cobertura de salud a los ciu-
dadanos más desprotegidos; 
de escasos recursos. El com-
promiso asumido por el go-
bierno en este sentido es 
loable, cumpliendo puntual-
mente cada mes con el pago 
de los aportes correspondien-
tes. En cifras, a marzo de 
2011 la Tesorería de la Segu-
ridad Social (TSS) ha recibido 
del gobierno 12,865 millones 
de pesos, de los cuales ha 
pagado al Seguro Nacional 
de Salud (SENASA) 12,570 
millones. En caja hay 427 
millones de pesos disponibles 

Las autoridades del Sistema 
Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS) celebramos el 
9 de mayo la conmemoración 
del décimo aniversario de la 
proclamación de la Ley de 
Seguridad Social, un paso 
que ha marcado un importan-
te avance en materia de sa-
lud en la sociedad dominica-
na. 
 
Hay que señalar que ninguno 
de los programas y seguros 
que contempla la Ley tiene 
10 en su ejecución. El Seguro 
Familiar de Salud, el más 
reciente, todavía no ha cum-
plido 4 años; Pensiones cum-
ple 8 años en junio, mientras 
que el primer programa que 
dio inicio al SDSS – el Régi-
men Subsidiado- será en 
diciembre de 2012 que cum-
plirá los 10 años. 
 
En el SDSS existe un 46% de 
cobertura de los servicios que 
se brindan, lo que indica que 

CONFERENCIA  

Por Henry Sahdalá, Tesorero 

TSS 

La disertación del Tesorero formó parte de las presentaciones conmemorativas al 10mo. Aniver-
sario de la promulgación de la Ley 87-01 del Sistema Dominicano de  Seguridad Social (SDSS). 

Sigue en la página 7 
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Hay que destacar que la cápi-
ta del Régimen Subsidiado se 
ha mantenido inalterable des-
de diciembre de 2002 a la 
fecha, en RD$181.34. Es 
decir, no ha experimentado 
aumentos como en otros pro-
gramas del SDSS. 
 
Pensiones 
En febrero de 2003 empezó  
el registro de las empresas y 
sus nóminas para que en 
junio de ese mismo año em-
pezara el Sistema de Pensio-
nes. Las recaudaciones de 
los primeros seis meses fue-
ron de 1,839 millones de pe-
sos; en 2010 ascendían a 
43,605 millones de pesos. 
Estas son recaudaciones 
consolidadas tanto en Pen-
siones como en Salud. 
 
Cabe destacar el incremento 
en las recaudaciones en sep-
tiembre de 2007, fecha en 
que empieza el Seguro Fami-
liar de Salud. El total de las 
recaudaciones consolidadas, 
en el primer trimestre de este 
año es de 11,400 millones de 
pesos, manteniendo una ten-
dencia ascendente de un 
10%. Esperamos terminar el 
año con recaudaciones men-
suales cercanas a los 4 mil 
millones de pesos. 
 
A marzo de este año, hemos 
transferido al Sistema de 
Pensiones 105 mil millones 
de pesos. Se ha afirmado 
que el SDSS tiene unos 130 
mil millones de pesos acumu-
lados en los Fondos de Pen-
siones, lo que se debe a la 
eficiencia  con que estos fon-
dos se han invertido . 

Riesgos Laborales 
 
En febrero de 2004 co-
menzó el programa de Ries-
gos Laborales que en 2010 
hemos cruzado la barrera de 
los 2 mil millones de pesos 
en recaudaciones superan-
do el año 2009 en más de 
200 millones de pesos. 
 
A marzo de 2011 hemos 
recaudado 529 millones de 
pesos, lo que indica que la 
proyección –también en este 
renglón- es superar lo re-
caudado en 2010. 
 
En total se han transferido a 
las instituciones relaciona-
das con el Seguro de Ries-
go Laborales 11,109 millo-
nes de pesos desde que 
empezó el programa. 
 
Seguro Familiar de Salud 
 
Desde que se dio inicio al 
Seguro Familiar de Salud en 
septiembre de 2007, las 
afiliaciones han tenido un 
aumento sostenido; asimis-
mo, las cápita. A marzo de 
2001 habíamos transferido 
55,387 millones de pesos; a 
marzo de 2011 la suma es 
de 58,685 millones de pe-
sos. La cápita ha pasado de 
483.33 pesos -en septiem-
bre de 2007- a 721.48 pesos 
desde diciembre de 2009. 
Esperamos seguir recau-
dando más y pagando más. 
Vale decir que un aumento 
en las recaudaciones signifi-
ca un aumento en las afilia-
ciones, por tanto más domi-
nicanos beneficiarios del 
SDSS. 

La mujer dominicana se ha ganado su espacio tanto en la 
sociedad dominicana como en la Seguridad Social. La dife-
rencia de salario entre la población masculina y femenina es 
parecida en el rango entre 25 y 29 años de edad, destacán-
dose que las mujeres ganan más que los hombres, y la ten-
dencia es que aumente la cantidad de mujeres.  
 
El 59% de los cotizantes titulares, es decir 772 mil trabajado-
res, gana menos de 10,000. En años anteriores, el porcenta-
je de salarios por debajo de los 10,000 era de un 70%, por lo 
que se evidencia una mejoría considerable en los salarios.  
El 73% gana menos de 15,000 pesos. 
 
Con relación a la composición de la fuerza productiva, el 
81% de los empleadores registrados en la Seguridad Social 
tiene de 1 a 15 trabajadores; es decir, de 45 mil empleadores 
activos, 36,478 tiene menos de 15 trabajadores-.  El 44%, 
5,822 empleadores tienen de 16 a 50 trabajadores. En el 
universo de empleadores registrados en el SDSS, 14 empre-
sas tienen más de 5,000 empleados. 
 
Cabe señalar que éste no es un caso particular de República 
Dominicana. En la economía mundial lo que prima es la pe-
queña y mediana empresa. 
  
Lo más importante es que el 94% de pequeños y medianos 
empresarios cotizan con los salarios adecuados al tamaño 
de su empresa y junto con las grandes empresas han permi-
tido que haya estabilidad financiera en el Sistema Dominica-
no de Seguridad Social, y nos han permitido cumplir con los 
compromisos mes tras mes con el pago de las cápita a las 
Administradoras de Riesgos de Salud.  

Viene de la página 6 

LAS MUJERES GANAN MÁS 
ENTRE LOS 25 Y 29 AÑOS DE EDAD 



http://www.tss.gov.do/ 

SANTO DOMINGO 

Unicentro Plaza. Av. 27 de Febrero esquina 
Abraham Lincoln. Tel.: 809 472-6363  

Santiago 

Av. Bartolomé Colón, esq. Germán Soriano. 
Plaza Jorge II, 2do. Nivel, Mod. A2-II, 

Ensanche La Julia. Tel.: 809 583-1069.  

Puerto Plata 

C/Beller No. 95 Tel.: 809 261-
1701/1450/4026.  

Bávaro 

Carretera Verón-Punta Cana. Plaza Reynoso, 
Local 2. Distrito Municipal Trístico Verón, 
Punta Cana. Bávaro, Uvero Alto (Verón I). 

Tel.: 809 455-1823/1807/1593/1649. 

Tesorería de la Seguridad Social 

Contáctenos 

dedicación y empeño ha sido pieza 
clave en los éxitos alcanzados por la 
TSS como en el Premio a la Calidad, 
en los que hemos sido merecedores 
de Medalla de Oro por tres años 
consecutivos  y en la reciente Certifi-
cación bajo las Normas ISO 
9001:2008. 

Egresada de la Escuela de Ingeniería 

Es responsable de mantener el 
equilibrio organizacional de la 
Tesorería de la Seguridad So-
cial (TSS).  

Desde su posición garantiza el reclu-
tamiento de un personal cualificado, 
asegurando su crecimiento mediante 
la capacitación y desarrollo continuo. 
Con su preparación profesional, 

en Sistema de UNAPEC, ha realizado 
diplomado, especialización y postgra-
do en Gestión de Recursos Humanos y 
especialidad en Desarrollo Organiza-
cional (D/O). Cuenta con más de 10 
años de experiencia en Recursos 
Humanos y más de 15 en Desarrollo 
Organizacional.  

Asimismo, ha participado en semina-
rios y convenciones internacionales 
relacionadas con Gerencia Moderna 
para el Desarrollo de las Organizacio-
nes y las personas; Medición de Clima 
Organizacional, Políticas Salariales, de  
Gestión de Calidad en la Administra-
ción Pública., entre otros. 

Pilar Peña 
Gerente de Recursos Humanos 

y Desarrollo Organizacional 

TSS PREMIA A SUS COLABORADORES DESTACADOS  

DESTACADOS.  De izquierda a derecha: Nubia Jiménez, Eury Vallejo, Katty Silvestre y Biosaity Lorenzo. 

La Tesorería de la Seguri-
dad Social hace un recono-
cimiento a por lo que cada 
mes destaca a los colabora-
dores que con su labor ex-
traordinaria contribuyen a 
hacer más eficiente y con-
fiable el servicio que ofrece 
la Institución.  
Nubia Jiménez, fue nombrada 
Colaboradora del Año 2010 

por su empeño y arduo traba-
jo en la implementación del 
Sistema de Gestión de Cali-
dad, tras el cual la TSS fue 
certificada bajo la Norma ISO 
9001:2008, según el tiempo 
previsto, así como servir de 
soporte a los Gerentes, Sub-
Gerentes y Encargados para 
el logro de los Objetivos de 
Calidad. 

En lo que va de 2011, ha des-
tacado Eury Vallejo, Ingenie-
ro en Desarrollo de Softwa-
re - en Febrero- por su contri-
bución a la implementación de 
herramientas tecnológicas 
con miras a la Certificación 
Iso 9001:2008. Asimismo, 
Katty Silvestre, Analista Jr. 
De Cuentas Gubernamenta-

les, y Biosaity Lorenzo, 
Analista Jr. Contabilidad del 
SUIR, fueron reconocidas 
como Colaboradoras del 
mes de marzo por realizar de 
manera eficientes trabajos 
excepcionales relacionados 
con el proceso del control de 
los aportes recibidos del Go-
bierno Central.  


